RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003830, Ent. Nº 7259/14)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el llamado Nº 2/2013, convocado para “Suministro de material médico quirúrgico (cánulas, catéteres, sondas y otros), por los ítems y cantidades que se indican en el Anexo I, para distintas Unidades Ejecutoras del Ministerio de Salud Pública de Montevideo e Interior, por el período de un año a contar de su adjudicación, prorrogable automáticamente  hasta el  30 de junio de 2016”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9 de mayo de 2012, se presentaron 44 firmas, a saber: 3 M Uruguay S.A, AGA S.A., Aler S.A., Aruya S.A., Bioerix S.R.L., Biomedical Importaciones S.R.L., Bloker  S.A., CLAP Laboratorios S.R.L., Mirta Pereira, Devindex  S.A., Direbol S.A., El Galo S.A., Elena Ltda., Emedical S.A., Emprest  S.R.L., Entox S.R.L.,   Equimed  S.A., Esteban Llorente (SUME), Gramon Bagó Uruguay S.A., Gunter Schaaf  S.A., Lifenir S.A., H. Srattner  S.R.L., Instrument Ltda., Mariana Riboira Pintos, Maxiplast S.A., Medicplast  S.A., Mediland  S.A., Meditech Uruguay Ltda., Modyler  S.A.., Nafferton S.A., Nelson Arcos S.A., Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay, Optica Lamaison Ltda.,    Raybeld S.A., Roche Internacional Ltda., Sakira  S.A., Sanyfico S.A., Sufarma  S.R.L., Tanirel S.A., Teresita Pechi  (Artimed), Umiral S.A., Union Disprofarma S.A., Urufarma  S.A. y Vygon Uruguay  S.A.; 
2) que por Acta de cierre del Acta de Apertura de fecha 19 de abril de 2013, se descalifican a las empresas: Bioerix S.R.L. por no presentar en tiempo formulario de identificación del oferente; Mirta Pereira por no presentar Certificado del BSE; Gramón Bagó de Uruguay S.A. no presentó habilitación del MSP o constancia de renovación; Medilan S.A. falta DINAMA y firma en el formulario de identificación del oferente; Raybel S.A. falta DINAMA; Roche Internacional Ltda. Falta certificado del BSE, Constancia del Registro General de Proveedores del Estado; Tanidel S.A. falta certificado del BSE, Registro de Productos o nota de que no le corresponde y recibo de pago del pliego; Teresita Pechi falta formulario de identificación del oferente; 

3) que la firma Biomedical Importaciones S.R.L., manifiesta que los ítems: 279, a 286 inclusive incrementaron sus precios por un nuevo impuesto del gobierno Argentino, aumentando su valor entre un 20 y un 30% sobre el precio actual. Por tal motivo solicita la posibilidad de cambiar de fabricante, siendo la calidad ofrecida en esta oportunidad superior; y 

3.1) con fecha 23 de mayo de 2013, la Asesoría Jurídica informa que en caso de aceptar la pretensión de la firma Biomedical Importaciones S.R.L., se cambia la oferta presentada, volviéndose a ofertar otro producto distinto al originalmente ofertado, por lo que se violenta el PPC y el principio de igualdad de los oferentes, ya que el “origen” de los productos, era una condición necesaria establecida por la Administración (Anexo II Oferta Económica) y que debía ser determinada por el oferente en su oferta. Por lo expuesto se sugiere no acceder a la petición formulada ya que implica una modificación a la oferta presentada. Notificándose a la firma con fecha 12 de julio de 2013;

4) que con fecha 18 de abril de 2013, la empresa SUME de Esteban Llorente, presentó observaciones a la forma de presentación de la oferta económica de la empresa Emedical S.A., por falta de los totales por ítem, monto total sin saberse el monto para la garantía, lo presentado por escrito no coincide con lo presentado en CD, solicitando por tanto, su descalificación; y 
4.1) con fecha 18 de abril de 2013, la Asesoría Jurídica informa que  debido a que son carencias formales y no sustanciales, se recomienda notificar a la firma Emedical S.A., otorgándole un plazo de 48 horas a efectos de subsanar la carencia formal de su oferta. Notificándose a la firma con fecha 18 de abril de 2013;
5) que con fecha 9 de mayo de 2013, la empresa Emedical S.A., se presentó únicamente con el fin de informar y no de impugnar, a la empresa Gunter Schaaf S.A. por su cotización respecto de los ítems 173, 175, 177, 179, 331 332, 333 y 334 encontrándose esos productos protegidos por Patente de Modelo de Utilidad, en trámite ante la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial del MIEM. Registro perteneciente a la empresa Emedical S.A, y adjuntándose documentación respaldante;

5.1) se notificó a la empresa Gunter Schaaf S.A. y con fecha 29 de mayo de 2013, la empresa Gunter Schaaf S.A. expresó que se presentaron como distribuidores y no como fabricantes, incluyendo el Registro del MSP por los productos ofertados. Consultada la empresa que los fabrica (SUME – Esteban Llorente), confirmó la inexistencia de una patente vigente sobre los productos en cuestión. De existir algún inconveniente en los ítems cuestionados, se acatará lo que la Comisión Jurídica de UCA disponga; 
5.2) con fecha 28 de junio de 2013, la Asesoría Jurídica Informa que debido a que la patente de protección se encuentra en trámite, se concluye que hasta que la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial del MIEM resuelva en forma definitiva sobre la solicitud de patente presentada por Emedical S.A., no existe prohibición de comercialización de los productos ofertados por la firma Gunter Schaaf S.A. Notificándose a las empresas Emedical S.A. y Gunter Schaaf S.A., con fecha 2 de julio de 2013;

6) que la Comisión Técnica Adjudicadora con fecha 15 de mayo de 2014, informa y sugiere que: los ítems 15 y 16 no califican; se sugiere adjudicar a Sanyfico S.A. ítems:  63, 67 y 68 por precio; el  64 por ranking; 65 primera oferta válida; a Gunter Schaaf: ítems 65, 67 y 68 por ranking, marca Polymed; presentando cuadro de ofertas sugeridas adjudicar y expresando que no todas las ofertas se ajustan a las propuestas a los Pliegos de Condiciones, indicándose por la C.A.A., al lado de cada ítem los motivos;
6.1) se aumentan las cantidades de algunos ítems (80, 82, 200, 201, 291 y 316);

6.2) algunos ítems no se ajustan a las demandas solicitándose darlos de baja del llamado (187, 204, 161 de Esteban Llorente); 
6.3)   descalificar la oferta de Sufarma SRL respecto del ítem 269 en la opción por kilo y la de las ofertas presentadas por Emprest SRL y Sufarma SRL por los ítems 272 y 273 en la presentación “Bobinas”; 
6.4)  ASSE único demandante del ítem 279 desiste del mismo; 
6.5)  se descalifica la opción 2 de Unión Disprofarma SA del ítem 313; 
6.6) se descalifican todas las ofertas respecto del ítem 314 que presentaron recipientes distintos al solicitado; 
6.7) se solicita se revisen los motivos de calificación y descalificación de los ítems: 157, 160, 216 y 408;
7) que se invitó a distintas firmas presentadas al llamado a mejorar sus ofertas, presentando mejoras sólo algunas de ellas;  
8) que se adjunta Acta de Mejora de Precios de fecha 15 de julio de 2014 con nuevo cuadro de las ofertas que se sugiere adjudicar, adjuntándose listado de propuesta de pre-adjudicación; 

9) que a partir del 8 de setiembre de 2014, se notificó a los oferentes de la pre-adjudicación, agregándose constancia de VISTA del Expediente y presentándose observaciones a la nueva pre – adjudicación, a saber:
9.1) se presentó VYGON URUGUAY S.A., con el propósito de comunicar que obtuvo las certificaciones de gestión de calidad para compra, comercialización y distribución de productos descartables para medicina, respecto del ítem 218;

9.2) BLOKER S.A. con fecha 10 de setiembre, solicita repartir por partes iguales la adjudicación de los ítems 390 y 391 ya que existen muchas instituciones a nivel nacional que utilizan los instrumentos marca EDLO en lugar de los marca STORZ;
9.3) LIFENIR S.A. (MEDIQ), se presenta con fecha 11 de setiembre realizando las siguientes observaciones: respecto del item 204 adjudicado a Gunter Schaa. Las jeringas cotizadas por ésta son para bombas de infusión de medicamentos y las ofertadas por la empresa Lifenir S.A. son para contraste radiológico. Se solicita se revea la adjudicación;
9.4) 3M Uruguay S.A. con fecha 16 de setiembre de 2014, solicita se revea la adjudicación de los ítems: 163 - equipo                        no-dependiente, 309 - no coincide con las características técnicas por ser nueva tecnología, adjuntando ficha técnica del producto;
9.5) Gunter Schaaf con fecha 16 de setiembre respecto de los ítems: 331, 332 y 334, la Administración no solicitó en forma expresa que el drenaje fuese graduado. Con relación a los ítems: 337 al 342, solicita se otorgue un porcentaje de las variantes cotizadas, los cuales quedaron afectados al ranking.

9.6) Nafferton S.A. con fecha 17/09/2014, solicita la reconsideración de la adjudicación del ítem 80,  por considerar que su precio es sensiblemente menor al pre-adjudicado. Respecto de los ítems 81 y 82 el precio ofertado es manifiestamente conveniente para la Administración y en la pre-adjudicación se expresa que se desestiman por no haber presentado muestra, a lo que se adjunta recibo de entrega de muestras a la UCA. Por tal motivo, se solicita se revea su pre-adjudicación.  Con relación a los items  151, 151 y 153 se ofrece la entrega de material para su evaluación. Respecto al ítem 169, se entiende que el producto pre-adjudicado es común, de diferentes tamaños, que no cumple con los requisitos solicitados. El ítem 210 se sugiere se reconsidere adjudicar un porcentaje a esta empresa, para cubrir las necesidades de los servicios. Con relación al ítem 364, se expresa en la pre-adjudicación que a pesar de ser nuestra oferta la más conveniente económicamente, se adjudicó un porcentaje a otro proveedor “por presentar opciones de diferentes medidas·, siendo que nuestro producto ofrece variedad de medidas, entendiendo por tal motivo, que el ítem en su totalidad debiera sernos adjudicados;
9.7) Sufarma SRL con fecha 18 de setiembre de 2014, a fojas 2829, expresa que: se descalificó el ítem 43 por “no ajustarse a lo solicitado, ya que no tiene batería”. La opción 2, sí tiene batería, por lo que no corresponde su descalificación; el ítem 60 - se lo descalificó por “no corresponder por su capacidad al uso de adultos”, siendo que lo cotizado tiene una capacidad para adulto; el ítem 260 fue descalificado por “no ajustarse  a lo solicitado (diferentes medidas); siendo que se ofertó por todas las medidas: en la opción 1 las menores y las mayores en la opción 2; se descalificó el ítem 261 la opción 1 - porque “no se ajusta a lo solicitado (diferentes medidas) ofrece medidas menores y la opción 2 - porque “no se ajusta a lo solicitado (diferentes medidas) ofrece medidas mayores. No corresponde descalificarnos porque se ofrecieron todas las medidas. El ítem 268 se descalificó porque la “bolsa es color naranja”; se deja constancia que la bolsa presentada es de color rojo y no naranja, por lo que no corresponde ser descalificada. No se consideró la oferta del ítem 272 por “no ajustarse a lo solicitado, se pide bobina de 200 mts. y ofertan bobina de 300 mts”. Debe tenerse presente que se ofertó por bobina y no por metro, por lo que sería beneficioso para la Administración. No se consideró la oferta del ítem 273 por “no ajustarse a lo solicitado, se pide bobina de 200 mts. y ofertan bobina de 250 mts. Idem al anterior. El ítem 288 se descalifica por “no ser compatible con los que cuentan los Organismos”; siendo que la mayoría de las opciones cotizadas corresponden a consumos regulares de los Organismos. Por lo expuesto, se solicita se considere lo planteado.

9.8) Instrumed Ltda._ con fecha 19 de setiembre de 2014, expresa que el ítem 125 opción 3 de la pre-adjudicación, discrepa con la oferta económica realizada. Asimismo, se expresa que el ítem 59 de la pre-adjudicación queda desierto por no poder nuestra empresa tener el certificado del MSP, siendo nosotros la única empresa con dicho producto;
9.9) Direbol S.A. con fecha 19 de setiembre de 2014, renuncia a los ítems: 41, 42, 113, 168 y 178 en todas sus opciones de la pre-adjudicación. Debido al transcurso de tiempo y los problemas que afectaron a Argentina, no se pueden mantener los precios;
10) que por  Informe de la Dirección Ejecutiva del UCA de fecha 19 de agosto de 2014 respecto de la pre-adjudicación y análisis de las observaciones presentadas al momento de la Apertura del llamado por las firmas Sanyfico S.A. y Gunter Schaaf S.A.. Respecto a la formulada por Sanyfico S.A., corroborándose el cambio de tributación en la cotización de algunos productos ofertados, procediéndose a modificar los mismos por cambio en la legislación tributaria. En cuanto a la observación de Gunter Schaaf, sobre los registros de los productos presentados por la firma Clap Laboratorios S.A., procediéndose a las modificaciones correspondientes en el consolidado de análisis técnico-financiero; 

11) que se efectuó con fecha 8 de setiembre de 2014 nuevo cuadro de ofertas sugeridas adjudicar, notificándose a los oferentes de la pre-adjudicación con constancia de VISTA del Expediente;

12) que se presentaron observaciones a la nueva         pre – adjudicación, a saber: 
12.1) VYGON URUGUAY S.A., comunicando que obtuvo las certificaciones de gestión de calidad para compra, comercialización y distribución de productos descartables para medicina, respecto del ítem 218;

12.2) BLOKER S.A. con fecha 10 de setiembre, solicita repartir por partes iguales la adjudicación de los ítems 390 y 391 ya que existen muchas instituciones a nivel nacional que utilizan los instrumentos marca EDLO en lugar de los marca STORZ;

12.3) LIFENIR S.A. (MEDIQ), se presenta con fecha 11 de setiembre, realizando las siguientes observaciones: respecto del item 204 adjudicado a Gunter Schaa. Las jeringas cotizadas por ésta son para bombas de infusión de medicamentos y las ofertadas por la empresa Lifenir S.A. son para contraste radiológico. Se solicita se revea la adjudicación;

12.4) 3M Uruguay S.A. con fecha 16 de setiembre de 2014, solicita se revea la adjudicación de los ítems: 163 - equipo                     no-dependiente, 309 - no coincide con las características técnicas por ser nueva tecnología, adjuntando ficha técnica del producto;

12.5) Gunter Schaaf con fecha 16 de setiembre, respecto de los ítems: 331, 332 y 334, la Administración no solicitó en forma expresa que el drenaje fuese graduado. Con relación a los ítems: 337 al 342, solicita se otorgue un porcentaje de las variantes cotizadas, los cuales quedaron afectados al ranking;
12.6) Nafferton S.A. con fecha 17/09/2014, solicita la reconsideración de la adjudicación del ítem 80,  por considerar que su precio es sensiblemente menor al pre-adjudicado. Respecto de los ítems 81 y 82 el precio ofertado en manifiestamente conveniente para la Administración y en la pre-adjudicación se expresa que se desestiman por no haber presentado muestra, a lo que se adjunta recibo de entrega de muestras a la UCA. Por tal motivo, se solicita se revea su pre-adjudicación.  Con relación a los items  151, 151 y 153 se ofrece la entrega de material para su evaluación. Respecto al ítem 169, se entiende que el producto pre-adjudicado es común, de diferentes tamaños, que no cumple con los requisitos solicitados. El ítem 210 se sugiere se reconsidere adjudicar un porcentaje a esta empresa, para cubrir las necesidades de los servicios. Con relación al ítem 364, se expresa en la pre-adjudicación que a pesar de ser nuestra oferta la más conveniente económicamente, se adjudicó un porcentaje a otro proveedor “por presentar opciones de diferentes medidas·, siendo que nuestro producto ofrece variedad de medidas, entendiendo por tal motivo, que el ítem en su totalidad debiera sernos adjudicados;
12.7) Sufarma SRL con fecha 18 de setiembre de 2014, expresa que: se descalificó el ítem 43 por “no ajustarse a lo solicitado, ya que no tiene batería”. La opción 2, sí tiene batería, por lo que no corresponde su descalificación; el ítem 60: se lo descalificó por “no corresponder por su capacidad al uso de adultos”, siendo que lo cotizado tiene una capacidad para adulto; el ítem 260 fue descalificado por “no ajustarse a lo solicitado (diferentes medidas); siendo que se ofertó por todas las medidas: en la opción 1 - las menores y las mayores en la opción 2; se descalificó el ítem 261 - la opción 1 porque “no se ajusta a lo solicitado (diferentes medidas) ofrece medidas menores y la opción 2 - porque “no se ajusta a lo solicitado (diferentes medidas) ofrece medidas mayores. No corresponde descalificarnos porque se ofrecieron todas las medidas. El ítem 268 se descalificó porque la “bolsa es color naranja”; se deja constancia que la bolsa presentada es de color rojo y no naranja, por lo que no corresponde ser descalificada. No se consideró la oferta del ítem 272 por “no ajustarse a lo solicitado, se pide bobina de 200 mts. y ofertan bobina de 300 mts”. Debe tenerse presente que se ofertó por bobina y no por metro, por lo que sería beneficioso para la Administración. No se consideró la oferta del ítem 273 por “no ajustarse a lo solicitado, se pide bobina de 200 mts. y ofertan bobina de 250 mts. Idem al anterior. El ítem 288 se descalifica por “no ser compatible con los que cuentan los Organismos”; siendo que la mayoría de las opciones cotizadas corresponden a consumos regulares de los Organismos. Por lo expuesto, se solicita se considere lo planteado;
12.8) Instrumed Ltda. con fecha 19 de setiembre de 2014, expresa que el ítem 125 opción 3 de la pre-adjudicación, discrepa con la oferta económica realizada (fs. 2832). Asimismo, se expresa que el ítem 59 de la pre-adjudicación queda desierto por no poder nuestra empresa tener el certificado del MSP, siendo nosotros la única empresa con dicho producto;
12.9) Direbol S.A. con fecha 19 de setiembre de 2014, renuncia a los ítems: 41, 42, 113, 168 y 178 en todas sus opciones de la pre-adjudicación. Debido al transcurso de tiempo y los problemas que afectaron a Argentina, no se pueden mantener los precios;
13) que con fecha 2 de octubre de 2914, se agrega Nueva Acta de cierre de la comisión técnica adjudicadora, de fecha  2 de octubre de 2014, expresando que:
13.1) SUFARMA SRL  ítem 43  - Se ratifica lo actuado. El catálogo presentado no especifica que presente batería. Item 60 -  Se ratifica lo actuado. La capacidad no se ajusta, debe ser mayor a 2000cc. Item 260 - Se ratifica lo actuado. Corresponde adjudicar el 50%  en la opción 2 y 50% a Umiral en la medida que no ofrece Sufarma. Item 261 - Se rectifica lo actuado. Corresponde adjudicar el 50%  en la opción 2 y un 50% a Umiral en la medida que no ofrece Sufarma. Se descalifica la opción 1. Item 268 - Se rectifica lo actuado, se califica la oferta. Item 272 - La CAT calificó en su momento la oferta. Item 273 - La CAT calificó en su momento la oferta. Item 288 - Se ratifica lo actuado.     

                                   13.2) VYGON URUGUAY S.A._ Item 218 _ CAT calificó en su momento la oferta; 
                                    13.3) GUNTER SCHAAF - Items 331, 332 y 334.  Se ratifica lo actuado. Para la sugerencia de adjudicación se tienen en cuenta las muestras presentadas por la empresa al momento del estudio de la oferta.
Items 337 al 341 - Por los ítems 337 al 341, se ratifica lo actuado. Item 342 - La CAT al momento del análisis de las ofertas lo calificó técnicamente;

                                          13.4) LIFENIR S.A. (MEDIQ) - Items 204 y 403 - Se ratifica lo actuado;
                                        13.5) BLOKER - Items 390 y 391 - Se ratifica lo actuado. La camisa debe ser de rosca;
                                         13.6) 3M URUGUAY - Item 163 - Se ratifica lo actuado. La CAT reconoce que el sistema latiguillo es estándar pero no se ajusta a lo solicitado. Item 309 - Se ratifica lo actuado por la CAT. No se ajusta a lo solicitado;
13.7) NAFFERTON - Item 80 - Se ratifica lo actuado, de acuerdo con el modelo presentado al momento del estudio de la oferta y no en el reclamo. Items 81 y 82 - La muestra presentada en febrero corresponde al ítem 83, por lo cual se ratifica lo actuado. Items 151, 152 y 153 - Se ratifica lo actuado por la CAT. Item 169 - Se ratifica lo actuado, habiéndose realizado las consultas a los especialistas. Item 210 - Se ratifica lo actuado. Item 364 - Se ratifica lo actuado;
13.8) INSTRUMED LTDA: - Item 125 - El proveedor no hace una correlación entre precio y modelo del producto. Analizando la observación, se detecta que en la oferta, la fila 3 corresponde al precio de         $ 930 y la de la fila 4 a un precio de $ 265. Posteriormente, cuando se realizó el estudio de la oferta por parte de la CAT, en la planilla de Consolidado, dicha opción con el precio de $ 930 aparece en la fila 4 del ítem en cuestión, por ser ordenada en orden ascendente de precio. Técnicamente es un insumo de uso para las áreas de asistencia críticas por lo tanto, la CAT considera que por sus características debe adjudicarse y justifica la diferencia del precio. Item 59 - Se ratifica lo actuado; 
14) que con fecha 19 de setiembre de 2014, la firma Direbol S.A. renuncia a los ítems 41, 42, 113, 168 y 178 en todas sus opciones de la pre-adjudicación del llamado, dado el transcurso del tiempo y a la situación Argentina dado que todos los ítems son de origen argentino;

15) que consta Resolución de Adjudicación, de fecha 5 de noviembre de 2014 por la que se adjudica de acuerdo al detalle que luce en los Anexos I a VIII que forman parte de ella por ajustarse a lo solicitado basándose en mejor oferta económica, única oferta válida, opinión técnica especializada y razonabilidad de los precios, declarando no calificadas técnicamente las ofertas comprendidas en el Anexo II, no considerando las ofertas comprendidas en el Anexo III, dejando sin efecto las ofertas del Anexo IV, por los motivos allí expresados y declarando desiertos los ítems contenidos en el Anexo V,  los que podrán ser adquiridos en forma directa al amparo de lo establecido en el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. o podrán ser incluidos en procedimientos posteriores. Las ofertas calificadas en el ranking lucen en el Anexo VI;
16) que resultaron adjudicatarias las siguientes firmas y por los montos que seindican: 3 M Uruguay S.A. $ 218.282,40,  AGA S.A.            $ 571.880,93, Aler S.A. $ 2:061.202,20, Aruya S.A. $ 2:974.029,51, Biomedical Importaciones S.R.L. $ 843.996,54, Bloker S.A. $ 4:533.611,50, CLAP Laboratorios S.R.L. $ 818.749,22, Devindex  S.A. $ 4:037.829,12, Direbol S.A. $ 587.891,16, Elena Ltda.: $ 584.458,08 Emedical S.A. $ 3:341.856,94, Emprest S.R.L. $ 1:379.748,25, Entox S.R.L.  $ 1:838.518,22,  Equimed  S.A.    $ 1:319.700,84, Esteban Llorente (SUME)  $ 776.414,10, Gunter Schaaf  S.A.   $ 40:632.269,34, Lifenir S.A. $ 958.460,06, H. Srattner  S.R.L. 10:596.478,36, Instrument Ltda. $ 412.361,22, Maxiplast S.A. $ 5:090.877,39, Medicplast  S.A. $ 826.747,15, Modyler  S.A. $ 15:253.674,64, Nafferton S.A. $ 1:404.481,36, Nelson Arcos S.A. $ 182.268,00, Optica Lamaison Ltda. $ 186.001,20, Sakira  S.A. $ 3:573.751,86, Sanyfico S.A. $ 27:154.108,01, Sufarma  S.R.L.                          $ 19:894.432,16, Umiral S.A. $ 7:657.773,03, Union Disprofarma S.A.                   $ 12:819.586,03, Urufarma  S.A. $ 6:205.994,82 y  Vygon Uruguay  S.A.               $ 2:010.707,62. Total anual adjudicado $  180:748.141 impuestos incluidos, a valores históricos actualizables según Pliego, por el plazo de un año, sin perjuicio de eventuales prórrogas con vencimiento final el 30 de junio de 2016;

17) que se informa la demanda en pesos      uruguayos Impuestos Incluidos por Organismo: ASSE $ 131:762.150,69;     BPS $ 1:641.925,24; BSE $ 3:200.415,72; INAU $ 824.026,19; MDN                            $ 16:948.884,45; MI $ 6:506.276,82 y UDELAR $ 19:864.462,08. Total                    $   180:748.141,20;
18) que con fechas 11, 12 y 13  de noviembre de 2014, ASSE, la Dirección Nacional de Sanidad Policial (MI) y la Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA (MDN) respectivamente, informan que cuentan con crédito suficiente. No constan documentos de Afectaciones ni información de las restantes UUEE;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento realizado se adecua a las normas vigentes aplicables; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones al evacuar las impugnaciones presentadas, ha justificado sus dichos, así como la propuesta de adjudicación a las distintas ofertas conforme a lo preceptuado por el Artículo 58 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente establecido en el Artículo 211      Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de Seguros del Estado (BSE), Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Ministerio de Defensa Nacional (MDN), Ministerio del Interior (MI) y Universidad de la República (UDELAR), de acuerdo a lo detallado en el Resultando 17,  la intervención del gasto por un total nominal de $ 180:748.141,20  impuestos incluidos y ajustable según Pliego, a favor de las firmas  y por los montos que lucen en el Resultando 16, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27/12/07;
2) Comunicar a los Contadores Delegados y/o Auditores en los Organismos respectivos;
3) Devolver las actuaciones.
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